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A OVARIA 16 

    
CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 4 

i NOTARIA 16* 

> DENOMINADA “MASTER TECHNOLOGY CIA. LTDA.” 
MOM Z : / br Gonzalo 

A te es OTORGADO POR: kemán Chacón 
(Quite < Feuador 

Dz OZAHO Y OTROS QUITO - ECUADOR LOZANO LOZANO Y OTROS 

TIA: 400,00 

DT.3 COPIAS    
en
 En la ciudad de San]Francisco de Quito, capital de 1 

el día de hoy tres de octubre del do: 47 ES f, 

tpr GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO DECIMO 

SEZTO DE ESTE CANTÓN, comparecen a la celebración del 1 co
 

presente escritura de Constitución de Compañia de 

Responsabilidad Limitada denominada "MASTER TECHNOLOGY CIA. 

LTDA.“, los señores MANUEL ASUNCION LOZANO LOZANO, soltero, EN
   LUIS ANTONIO LOZANO LOZANO, 

echos Y JOSE PATRICIO LOZANO 

LOZANO, sus propios derechos, Los 

comparecien ecuatorianos, mayores de edad, 

domicilia Huito, capaces y habilez para 

contrat quienes de conocer doy fe y me piden 

  

tenor literal acribo integramente a continuación +es 

. . Y - 

el siguiente: JO Sirvase incorporar en el 
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protocolo de escrituras públicaz “a su cargo una de 

Constitución de Compañia de Responsabilidad Limitada, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración y suscripción de la presente 
+ 

escritura a efectos de constituir una Compañia de 

Responsabilidad Limitada, los señores MANUEL ASUNCIÓN LOZANO 

LOZANO, de estado civil soltero, portador de la cédula de 

guión cinco, LUIS ANTONIO LOZANO LOZANO, de estado civil 

ÍA mm 1 a ne” 7 A; Pa Z Ss 1 fdada=arn, os o . , soltero, portador de la cedula de ciudadania numero uno uno- 

cero tres ocho cinco ocho doz nueve guión cuatro; Y, JOSE 

PATRICIO LOZANO LOZANO, de estado civil divorciado, portador 

F
l
 

2 ciudadania uno uno cero tres cuatro cinco CL
 

de la cedula 

ocho cuatro uno guión ocho, todos ecuatorianos, mayores de 

  

edad, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 

    

    

          

    

  

provincia de Pichincha, habiles para contratar y obligarse. 

SEGUNDA. - —DECLARACTON DE  VOLUNTALD,- Los comparecientes 

declaran que constituyen, como en efecto lo. hacen, una 

limitada. TERCERA.- ESTATUTOS DE fl
 compañia de responzabilida: 

LA COMPAÑIA.- TITULO 1l.- DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y 

PLAZO. ARTICULO — PRIMERCG.- — DENOMINACION: La compañia To
 

denominará MASTER TECHNOLOGY CIA. LTDA., y 22 regirá por 1 co La 

Leyes de la República del Ecuador, especialmente por la Ley 

de Compañias y Comercio respectivamente, convenios de las 

 



  

Dr. Gonzalo 

n Chacón 

2, normas del Código Civil y los presentes Estatutila. Ecuador 

  

ARTICULO SEGUNDO. =- OBJETO, — El objeto principel de la 

NOTARIA 16* - 

mpañia +2: UNO.- Alquiler, mantenimiento y venta de     equipos 
4 

le computación,  uministroz 
     

   

  

    
   

   

   

  

    
    

é    
Desarrol informática; 

QUITO - ECUADOR o, 
A a 

A 

Podrá asociárse o adquirir acdiones 0 participaciones con 

otras compañias de actividedes/Bimileres o con iguales fines. 

En fin la compañia queda f 

permitidos por las Leyes 

iento de su objetivo social. 

ARTICULO La Compañia tendra un plazo de 

. duración de veinte y cinco fñoz, contados desde la fecha de 

inscripción de la escritura pública en el Registro Mercantil. 

La compañia podrá disolver jantes del vencimiento del plazo 

  
NACIONALIDAD Y DOMICILIO. 

nacional de ecuatoriana y 

Dist rs
 ito Metropolitano de Quidps, provincia de Pichincha. Por 

te decisi a n de la Junta General 

sucurazalez en cualquier lugar 

disposiciones legales correspondientes. TITULO. 11.- DEL 

CAPITAL.- ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL Y PARTICIPACIONES: El 

capital social de la compañia eslde CUATROCIENTOS DOLARES 

A 
A 
S 
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AMERICANOS, divididos en cuatrocientas participaciones de un 

dólar de valor nominal cada una y que se encuentra pagado y £ 

suscrito integramente por los socios mediante aporte en 

numerario, de acuerdo al detalle constante en la cláusula de 

estos estatutos y por lo que se expedirán inmediatamente los 

certificados respectivos de aportación con sujeción a la ley 

vigente. TITUTO I11.- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION. - 

z 

ARTICULO SERXTO.- NORMA GENÉRAL.- El Gobierno de la Compañia 

corresponde a la Junta General de socios y su Administración 

al Gerente y al Presidente. ARTICULO SEPTIMO.- CONVOCATORIA. - 

Las Juntas Generales son ordinarias y extraordinarias y 32 

reunirán en el domicilio principal de le compañia, previa 

convocatoria del administrador o del gerente. La convocatoria re
 

se publicará en un periodico de mayor o amplia circulación 

..* . 
compañia. Las ordinarias =e ri

 

h
s
 

en
 ms mo = 3135 . AE del domicilio principal d 

  

reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres 

   

  

    

        

   

  

mezea posteriores a la finalización del ejercicio economico 

: de la compañia; las extraordinarias en cualguier epoca en que 

fueren convocadas. En las juntas generales sólo podrán 

tratars8a los asuntos puntualizados en la convocatoria, bajo 

pena de nulidad. Las juntas generales serán convocadas por la 

te . . oa 
eriódicos de meyor circulación en *=l L prensa en uno de los “i

i ru
 

El
 

rl
 la Compañia con ocho dias 
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anticipación, por lo menos, al fijado para la reunión, O por



IS Nor Moo a el 
Vido yy HA +6 

NOTARIA DECIMO SEXTA “73 

Dr. GONZALO ROMAN CHACÉ 
a Gunzalo 

. _ o us Chacón 

meno previsto en el contrato. ARTICULO OCTAVO,- QUORUNtador       
DE INSTALACION.- Salvo que la ley disponga otra cosa la Junta 

eneral se instalará en primera convocatoria con la 

  

   
concurrencia de más del cinc la por ciento del capital 

       

  

   
   

social segunda convocatoria 3e 
QUITO - ECUADOR OS 

03 presentes siempre que se 

cumplan los demás requisit de la Ley. En esta ultima 

convocatoria, 3e expresará q la junta se instalara con los 

  

ma socios presentes. ARTICULO NOVENO. — QUÓRUM DE  DECISIÓN.- 

Salvo disposición en Contrario de la ley, las decisiones se 

tomaran con la mayoria del fapital concurrente a la reunion. 

ARTICULO DECIMO.- FACULTADES DE LA JUNTA.- Corresponde a la 

. Junta General el ejercicio qe todas las facultades que la ley 

confiere al órgano de | gobierno de la Compañia de 

Responsabilidad oni aj Designar y remover 

administradores designar el consejo de 

vigilancia, en contrato social hubiere 
ma 

previsto la exl organiamo;, Cc) aprobar laz 

cuentas y los ba po esenten los administradorez y 

getcentez; di resolver acerca (de la torma de reparto de las 

utilidades; el 

partes «socialez la cesión de las artez a 

  

sociales y en la admisión de nuevos socios, g) decidir acerca 

del aumento o disminución del capital Y la- prorroga del 
A 
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contrato social; h) resolver, si en el contrato social no tu
 

ru
 

CL
 

rb
 establece otra cosa, el gravamen o la enajenación 

y mo mr = - , Eh 2? Lama tdrra : a 3 inmuebles propios de la compañia; 1) resolver acerca de la 

disolución anticipada de la compañia; 3) acordar la exclusión 

del socio por las causales previstas en el articulo ochenta y 

dog de esta Ley; kk) disponer que se entablen las acciones 

correspondientes en contra de los administradores o gerentes 

En caso de negativa de la junta general una minoria 

  

OTRAS dead miarradares LP, Array E ADPTOTTT Y, " Am OTRA administradores u otro organizmo. ABTIÍCULO DECIMO PRIME 

. 
anteriores, la junta 3e entenderá convocada y  guedara 

validamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar dentro del territorio nacional para tratar cualquier 

asunto siempre que este presente todo el capital pagado y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 2anción de 

nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la 

celebración de la junta- ARTICULO DECIMO SEGUMDO.- PRESIDENTE 

General para un periodo de dos años a cuyo termino pode: có 

reelegido. El presidente continuará en el ejercicio de 3us 

 



  

NOTARIA DECIMO SEXTA í 

Dr. GONZALO ROMAN CHA 
Dr. Gonzalo 

Román Chacón 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. Correspifategy" 
       

Presidente; a) presidir las reuniones de Junta General a las 
NOTARIA 16? 

dl. que asista Y suscribir con el secretario las actas 
"E MI 
Pr 

aporta 
QUITO - ECUADOR Ae 

subrogar al 

      

   

que faltare, se ausentare ¡tuviere impedido de actuar    

      

temporalmente o definitivame ARTICULO. DECIMO. TERCERO.- 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA.- E ente será nombrado por la 

  

E 

Junta General por un- periodo de dos años a cuyo término podrá 

3er reelegido. El Gerente continuara en el ejercicio de us 

funcionez hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

. Serente; a) convocar a laa reuniones de junta general; bi 

actuar de secretario de las| reunionez de Junta general a laz 

que asista y firmar con el |.residente laz actaz respectivas; 

2) suscribie con el Presiden los certificados de aportación 

Y extender el que corresponda a cada socio, dj ejercer la 
rm 

2) ejercer la3 atribuciones 

previstas para los administrafiores en la Ley de Compañias. 

TITULO: 1V.- —DISOLUCIN Y  LIGUIDACION.- ARTICULO DECIMO 
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Compañias y se liquidará con arreglo al procedimiento que 

corresponda de acuerdo con la misma ley. ARTICULO DECIMO 

rmara un fondo de 0]
 QUINTO.- FONDO DE RESERYA.- La Compañia És 

reserva hasta gue este alcance por lo menos al veinte por 

ciento del capital social. En cada anualidad la compañia 

zegregara de las utilidades liquidas y realizadas un cinco 

t por ciento para este objeto. CUARTA.- APORTES.- $e elaborará 

el cuadro demostrativo de la suscripción y el pago del 

capital social tomando en consideración por lo dispuesto en 

E ti la Ley de Compañias en sus articulos ciento treinta y siete, f 

E Í 

numeral ziete, articulo ciento tres E A
 

O lento cuatro, 0 uno Y 

= Ga 3 cun el ca30, 5l 382 P
a
 7 

té otro de estogz dos últimos articu 10
 

To
 

mv
 

estipulare plazo para el pago del zaldo deudor, este ho podra 

exeder de doce meses contados desde la fecha de constitución 

a = APA am 5 mamis, . ma rra s=rreantra se y Ta: la compañia en aplicación a las normas contenidas en loz J 

os antes citados, se podria elaborar el cuadro de 

muscripción Y Y pago de capital social a base de loz 

siguientes datos generales. 

socio Capital Suscrito Capital Pagado Numero de 

Participaciones 

U3D. 1,00 

UNO. Manuel Ásuncion 

Lozano Lozano 134 13d 134 
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NOTARIA DECIMO SEXT. 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
HOTARIA 16 

mí BOS. Luis Antonio 

NOTARIA 16” cá / 

y 33 z + . . 3 " 
AA . Dr. Gonzal: 
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TRES. 

  

QUITO - ECUADOR - 

13 133 133 

Total 400 400 400 

. QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADNINISTRADORES.- Para los périodos 

trece del estatuto, =e   designa como Gerente de Jañia al señor Luis Antonio 

. Lozano Lozano, y como Pres la misma al señor dose 

Patricio Lozano Lozano. SEETA.- En todo lo no estipulado en 

estos estatutos se estará sometido a la Ley de Compañiaz 

  
contratantez acuerdan autotizar al Doctor ánibal Mármol 1 

ñor Superintendente de p rt
 

Ú
 yu
 ad

 

Ex
 

o para que a su nombre solidi 

   
Compañia o 2u delegado la aprobación del contrato conteni a

 
pe 

en da presente escritura e iiipulse posteriormente el tramite 

de este instrumento. Usted EL
 

señor Notario se dignará agregar las demás cláusulaz d rú
 

rb
 

En
 

st
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a wi
 ro
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a público. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que 2e encuentra firmada por 
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el dose Anibal Mármol, portador de la matricula profesional 

5 a EL
 

rv
 número cuatro mil quinientos setenta y siete del Colegio 

20
 

rl
 

ro
 ábogadoz de Pichincha. Fara el otorgamiento de la present: 

escritura pública se observaron todos y cada uno de 03 

preceptos legales que el caso requiere y leido que lez fue 

integramente al compareciente se afirma y ratifica firmando 

a conmigo en unidad de acto de tod lo cual doy fe.- ó 

  

C.C. 4103 421 4U3= 5 

      ¿ANO 5 E.E., HOTESFZIAS 
= 
De 

  

ZANO y C.C. MOISES



Dona. 
' . 

Occ namas      
  

    

    

   
     

  

     

   

    

    

    
       

  

IN: IN; ” NÁ PoR án Chicoón 

EADRO. VICENTE LOZANO HEDIMA o LOZANO LOZANO LUIS ANTONIO 
COTA/COJA/SAN LUCAS 

E AA a | 
JU A | BER P 

CEDULADE CIUDADANTA no 1103852394 | SERUNDAR MN ESTUDIANTE NA 

| A A . 3 Erie 

|   

CARMENCIOZANÓ “SACA   

        

  

  

O ETT Orgasmo e 09/2003 | 
rec. coa IE 0063 00005 Mo CAN +> | 

LOJA/ Ja e o A 
  

ESN Y Papers 

E REN 0812065    
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7 . REPUBLICA DEL ECUADOR NS 
1 t DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, $ 

, I IDENTIFICACION Y CEDULACION OS 
PTUTATAaira 
CIAcania 

  

  

   

     

      

    

      

¡ A 
IS BRRJ arEtoo DÉLAMADRE Z 

AEOAR Y FRERA DE BxPEDicION 

  

FECHA DE CADUGIOAD 

c== EEN 0799659 

A
 

e
 

   

    

  

    

  

    

     

    

  

    

  IND DACT 

  

            
UADOR 

NTIFICACION Y CEDULACION      
    

   

REPUBLICA DEL EC 
  

INSTALEN     

    

aid 
" HOP LARELNIOO Ol 
co mi e 

+ NOMBREY APELLIDO DE LA MADRE e 

    
CS is: 

OR AAC 

        

AA
 

A 
A
A
A
 

  

die 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 

  

FECHA DE CADUCIDAD 

   A 
PULGAR DERECHO 

Lx? 

  

FIRMA DE LA AUTORIDAD : me 

a Pe 

SÍARIA PERA SERPA PE O aAMITa - 

cntormidad gon lo dispuesto en el art. 18 de 

la Ley Notarial doy fé y CERTIFICO" que 

e otocopia del documento ongina 

Cue mM 
ito al interesado. 

Quito, a 

    

EL NOTARIO 
OR GONZALO ROMAN C 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

o Y TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

  

   

  

   
   

        

     

DO DE VOTACION a CERTIFICADO 

e 
1103358294 > 1210165 

ni A 0 CEDULA 

AAC veis LOZANO LOZANO LUIS ANTONIO 
a 

o oa) Prenaj ¿A RELIJDOS Y NOMB 
JERA Un bra, ¡e y Hara yina/2 ena 

SS 

    

  

A a, A P 

  

  

  

    
    

        

—— 2% - 

> da e » PU TEA rs 

E . . REPUBLICA DEL ECUADOR : 
po TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ! 
' ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

sa CERTIFICADO DE VOTACION | 
e == 

3103458418 

  

20 CEDULA 
pa eN EN Sa Ta VE Sí LOZANO LOZANO JOSE PATRICIO 

Sa par Sere zAPELLIDOS Y NOMBRES _ 
An a Ela 

Je Sy Do ss 

     

  

A     
  

  

     

  

   
    
        

  
  
    

Y Su i z 
Pasa Es q did ES 

—_ ER E . 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL : 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION 

  

1103721435 
CEDULA 

D
A
 

o
 

ini DECIMO orXtA DE PAS 

conformidad con lo dispuesto en el a 

con otarial doy fé y CERTIFICO: que la 

el documento original 

devuelto al interesado. 

EL NOTARTS 

DR GONZALO OMAN CHACO 

   

      

A 

Non 

 



(SN BANCO DEL PICHINCHA CA ED) CHINO: 
CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL fe mán or 

Quito, 02 DE OCTUBRE DE 2003 

  

Mediante comprobante No. 283001 , el (la) Sr. JOSE LOZANO LOZANO 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 400.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de MASTER TECHNOLOGY CIA. LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

acuerdo al siguiente detalle: 

   

  

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios 

    

    

    

            

  

   

      

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

LUIS ANTONIO LOZANO LOZANO ] US.$. 133.00 

JOSE PATRICIO LOZANO LOZANO / US.$. 133.00 

MANUEL ASUNCION LOZANO LOZANO US.$. 134.00 

TOTAL Us.$. 400.00 

OBSERVACIONES: NINGUNA 

    

: CadA A Co 

FIRMA/ AUTORIZADA 

GENCIA 

AUT.011 

 



Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la 
escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DENOMINADA “MASTER TECHNOLOGY CIA. LTDA” otorgado por MANUEL 
ASUNCIÓN LOZANOE O Y OTROS, FIRMADA Y SELLADA, en Quito a veinte 
y siete de noviembre del dog m1     

Dr. Gonzalo 

Komán Chacón 

Quito - Ecuador 
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COR 0623009 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL.CANTON QUITO 

  

A 
AAA 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resoluWción número 03.Q.1J. 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS del Sr. ESPECIALISTA 

JURÍDICO de 11 de diciembre del 2.003, bajo el número 0387 del Registro Mercantil, 

Tomo 135.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “MASTER TECHNOLOGY CIA. LTDA.”, otorgada el 
tres de octubre del 2.003, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. GONZALO ROMÁN CHACÓN.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis 
meses, según lo ordena la Ley, signado ro 0232.- Se da así cumplimiento a lo 

1 itada resolución de e a lo 
    

    

   

  

¿el número 004928.- Quito, a 

RG/mn.- 

   


